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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 
Christian Alejandro Ortiz Cáceres, Notario Público Interino de la 7ª Notaría de Santiago,

con Oficio en Agustinas Nº 1161, entrepiso, certifica: por escritura pública de hoy, ante mí, don
IGNACIO NICOLAS SOTO ESPINOZA, Chileno, Casado, Ingeniero Agrícola, con domicilio
en Manuel Guerrero Nº 1932, comuna de Chillán, constituye una sociedad por acciones como
sigue: Razón social "ASESORÍAS Y SERVICIOS AGRÍCOLAS Y FORESTALES SpA"
pudiendo usar como nombre de fantasía ante terceros, y en especial ante los bancos, el de "ASAF
CHILE SpA".- El Objeto de la presente sociedad será: a) la prestación de servicios de asesorías;
incluyendo peritajes, auditorías, estudios, charlas, capacitación y demás que sean necesarios; b)
La prestación de servicios de planificación estratégica y control de gestión, de sistemas de
información de gestión, de herramientas de control de gestión, de gestión de proyectos, de
gestión de procesos de negocios, de gestión de servicios y tecnologías de información, de calidad
y excelencia organizacional; c) prestar toda clase de servicios, asesorías y consultorías a personas
naturales y jurídicas vía presencial y a través de Internet; d) prestación de servicio de
aplicaciones fitosanitarias; e) prestación de servicios propios de la Ingeniería, comprendiéndose
proyectos, estudios, asesorías y consultorías, otorgamientos de asistencia e información técnica y
administración, inspección, diseño, evaluación, ejecución y administración de proyectos, asesoría
técnica, representación, tramitación, gestión, autorización de permisos de todo tipo ante
organismos públicos y privados; f) Toda otra actividad que los socios acuerden desarrollar.
Capital $1.000.000, dividido en 1.000 acciones sin valor nominal, todas de una misma serie, se
suscriben y paga en este acto y en dinero efectivo. Demás estipulaciones escritura extractada.-
Santiago, 23 de abril de 2024.
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